
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Moraleja
 
ANUNCIO. Identificación de las personas interesadas conforme a Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los
Derechos Digitales.
 
 
Conforme al procedimiento del art. 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial
de las Entidades Locales, en el Servicio de Estadística de este Ayuntamiento se está
instruyendo el expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de la persona
relacionada en la lista que se adjunta.
 
Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación personal a la persona interesada, se
procede a practicarla a través del presente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
 
EXPEDIENTE N.º: 342/2024.
 
Nombre y Apellidos: don ANTONIO JOSÉ ROMERO CHAPARRO.
 
D.N.I. nº *****796B.
 
Domicilio: calle Doctor Fleming n.º 29.
 
Plazo Alegaciones: 15 días.
 
Identificación de las personas interesadas conforme a Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.
 
Asimismo, de conformidad con la Resolución de 24 de febrero de 2006, de la Oficina del Censo
Electoral, sobre la repercusión de las bajas de oficio por inscripción indebida en los padrones
municipales y procedimiento de control de las altas en el Censo Electoral, las bajas de oficio
por inclusión inscripción indebida tramitadas por los ayuntamientos repercutirán en el Censo
Electoral.
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La publicación del presente anuncio tiene meramente efectos informativos, siendo facultativa y
previa a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, con la cual se considerarán
notificados/as a los/as interesados/as en el procedimiento objeto de la misma a todos los
efectos; todo ello tal y como establece el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en concordancia en el
apartado 5.2.4.1 de la Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se
publica la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de
Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal.
 
Lugar donde las personas interesadas podrán comparecer para conocer el contenido íntegro
del acto (art. 46 Ley 39/2015, de 1 de octubre): AYUNTAMIENTO DE MORALEJA (Negociado
de Estadística), Plaza de España, n.º 1. Moraleja (Cáceres).
 

 
Moraleja, 24 de julio de 2025
Julio César Herrero Campo
ALCALDE-PRESIDENTE
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